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Esfe periódico se publica todos lot 
dias. esc fio los domingos, y té suscribe 
a tO.ri. al met en la imprente) de Pita, 
esiablenda en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 
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Los artículos, anisos y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, etta-
bltcida en la mitma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
ee recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

* Exemo. Sr.: Tengo* el honor de incluir á V . E . 
Ia copia del parte telegráfico que mé ba dirigido en 
alte dia el ministro dé & guerra de 9 . M . Fidelísima 
coil la importante noticia*de que el fuerte de Sorra y 
castillo de Gayo, situarlos en la orilla izquierda del 
Duero, y lá ciudad de Oporto se han sometido á la au-
toridad de la Berna por el ejército español, que ya 
(jurrnece todos aquellos puntos. 

Me apresuro á elevar á conocimiento de Y . E« 
tan plausible suceso, en el que gran parte de gloria 
ha cabido á nuestras armas poniendo i¿< mino á la 
guet ra civil que deva>tava este país, y asegurando el 
truno constitucional de la Reina doña Maria II... 

Dios guarde á V . E . muchos años, Lisboa 3o de 
junio de i 847.—-Excmo. Sr.—-El marques de Espa
ña.— Excmo, Sr. secretario de estado y del despacho 
de la guerra. 

A l Eicmo. é limo. Sr marques de España tiene 
1* honra el ministro de ia guerra de dirigirle la ad
junta copia del Bjletin telegráfico que acaba de reci-
bir del n l a f í d u q u e de Saldanha la noticia de la 
entrada de W f trapas españolasen la ciudad de Oporto. 

Secretani Ü estado y del despacho de la guerra 
« ¿ 3 o de junio 0>tftftt 

Quinto Boletín telegráfico central, 3o dejuniode 
1847.—-A lastres y 20 minutos.—Servicio de la lí
nea del Norte.—Tele'grafo del cuartel general.—Mi 
excelentísimo señor ministro de la guerra.-—Del esce-
lentísimo señor mariscal duque de Saldanha.—La sier
ra y castillo de Gaya, asi como la ciudad, se bailan 
ya en poder del ejército español. He nombrado inte
rinamente gobernador civil de Oporto al gobernador 
civil, del distrito de Abeiro José Lorenzo Pinto. 

En 3 o del corriente.—Mauricio Bel vino Marti ¡f> 
comandante del telégrafo central.—Está conforme.— 
Miguel José Martin Dantas. 

' -< 

Estas mismas noticias han sido repetidas por el' 
capitán general de Galicia con fecha i.° del actual 
desde Vigo, con referencia al vapor-paquete de Lis - 1 

baa, qne habia arribado á aquel puerto en dicho dia. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y O B R A S P U B L I C A S . 

Continúa el dictamen que la sección de cerea
les somete á la aprobación d* ta junta gene* 

, ral de información creada por real decreto 
de 4 de marzo de 1847* 

a 

Recapitulación de los granos y harinas que 
durante el año 1846 se han introducido por tos 
puertos de Cataluña procedentes de las demás 
provincias de la península, según resulta <le los 
datos que ba (acuitado la dirección general de 
aduanas. 



i>ttf3f,EDENCIA. 

P r o v i n c i a de A l i c a n t e . 

I d e m de A l m e r í a . 

I d e m de C á d i z . . 

I d e m de Castel lón. . 

I d e m de la C o r t i n a . . 

I d e m de G r a n a d a . 

I d a m de H n e l v a . 

I d e m de L u g o . 

I d e m de M á l a g a 

j d e m de M u r c i a . 

I d e m 4' O v i e d o . 

I d e m de P o n t e v e d r a * 

I d e m de S a n t a n d e r . 

I d e m de S e v i l l a . . 

I d e m de V a l e n c i a . 

I d e m de las B a cares. 

I d e m de C a n a r i a s . , 

N U M E R O TERCERO. 
* 

Esportacion de harinas con destino á las islas 
de Cuba y Puerto Rico. 

Por real orden de ií de octubre de 1 8 1 8 , 
ratificada en otra posterior de 5 <ie setiembre 
de 1819 . se delararon libres de defechos reales, 
municipales y de todo impuesto, cualquiera que 
fuese su destino y denominación, h*s harinas 
españolas que se importasen en la isla de Cuba 
eu bandera nacional, a! mismo tiempo que las 
estrangerae se hallaban gravadas con 81/a dti« 
ros por cada barril. Esta legislación estuvo en 
observancia rvasta que se espidió la rea) orden 
de 4 de noviembre de i83o, en la que á pretes* 
to de ausiliar las cajas de la isla de Cuba se 
impuso á !a harina española 3o rs. vn. de de re* 
rhos por cada bavrd conducido en bandera na
cional, fijando el de la estrangera en 7 duros, s 
si fuese conducida en pabellón español, y ¿ d u 
ros en barco estrangero. Esta disposición fue al
tamente beneficiosa al comercio y agricultura 
estrangera, pues al paso que modificaba los de
rechos que antes pagaban sus harinas, se grava* 
ba por primera vez alas españolas con 3o rs. vn. 
por barrí!, derecho altísimo, pues equivale á 2a 
por 100 sobre el avalúo de 7 duros, que es el pre
cio común á bordo en Santander, siendo esto 
tanto mas de estrañar cuanto que á los demás 
frutos, efectos y producciones peninsulares, qt*e 
nunca pagaron arriba de 3 por 100 de avalúo, 
se las señaló 6 por 100 en dicha real orden, sin 
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alterar los derechos de arancel con que estaban 
gravados los frutos y efectos idénticos cstrange* 

ros, envas medulas aplicables también á Puerto 
Rico debían empezar á regir eu dichas islas des* 
de i . °de enero de i 8 3 i . 

No contento con esto quien tan mal miraba 
por el fomento de la agricultura y comercio de 
la península aumentó el gravamen de nuestras 
harinas que por el art. i .° de la real orden es
pedida en 3o de junio de i&34 s# señalo 4 o 

rs. vn- por cada barril; y i las estrangeras con-^ 
elucidasen buque español 8 duros, y 91 / a sifué* 
sen introducidas eu barco también estrangero* 
Esta disposición fue interina, según se echa de 
ver por el artículo 1 0 de la citada real orden, 
que previene que el derecho señalado á la hari
na española se cobraría mientras S. M . sancio 
naba otros derechos sobre diferentes artículos 
de comercio estrangero, con objeto de cubrir el 
vacío de unos 18 millones de reales anuales que 
había dejado en aquellas cajas et alivio del ar
bitrio que pagaban el azúcar y café á su espor
tacion de aquella isla. Resulta pues demostrado 
que 110 hubo reparo en alivrar las producciones < 
de la isla fomentándolas á costa de los de la pe
nínsula, especialmente de la harina española. 

El ait. to de i a referida real orden continúa 
vigente y lejos de haberse cumplido lo que eu 
él se ofreció, se han reformado los aranceles de 
entrada déla isla en sentido aun mas favorable 
al comercio estrangero, concediendo por otro 
lado uuevos alivios y ventajas á las p rodúce lo -
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(5) 
nes ele la isla, en donde no siendo conocidas las 
contribuciones territorial, industrial y de co-
rnertiOt ni ninguna otra, salen todos los produc
tos de sus rentas de los derechos de aduanas, 
que eu el año común del quinquenio de i845 á 
i8Z |5 inclusive ascendió á 

-5J st subiia? ^tf»v*biaffln ríftut»uq ••• v - : • • *. 

5 . 7 5 s , 5 r a n pesos fuertes, los correspondientes 
á la importación, y solo 

i .101,119 id. id. de est ración. 

6 g53, 6 4 » pesos fuertes en junto; que, con 
aumento del producto de aduanas terrestres, 
loterías, correes etc.» suben á unos i5 millones 
de duros. 

£1 desarrollo y prosperidad de la isla de Cu» 
ba ha llegado rápidamente á uti grado que pa
rece increíble desde que por real decreto de 9 
de febrero de 18*4 se la facultó a comerciar d i -
rectamente con los países estrangeros; por ma
nera que, según las balanzas oficiales que se 
han publicado el comercio de esportacion, que 
el año 1826 ascendió á 11.817,149 pesos, se ha-
elevado en el año común el quinquenio dicho 
de 184* á iB45 á ?4 54i»*;02 pesos fuertes, y el 
d é l a importación, que en 1826 fue de solo 
1 2 . 0 6 6 9 6 1 pesos fuertes, ha ascendido en el 
año común del enunciado quinquenio á ?5.i5o 
8i3 pesos fuertes, incluso el depósito; bajado el 
cua!, la cifra quedará reducida á uuos a3 mis 
ílones dé pesos fuertes. 

Uu estado de auge semejante á penas tiene 
ejemplo en ninguna parte del mundo; asi que, 
es mas de estragar que todavía se la baya que
rido nutrir y beneficiar mas á espensas de la 
desvalida agriculcura de la península, restrin
giendo y enervando su tráfico con un enorme 
derecho en las harinas y doble del que antes 
pagab .ni en las demás producciones, géneros y 
efectos que hoy adeudau 61 /a por 100 de su 
avalúo. 

Hechas las precedentes sucintas' observado* 
nes se pasa a detallar la esportacion de harina 
con destino á dicha isla desde el año de i8¿5 
hasta el de 18/15 inclusive, á saber. 

^ A f i o s . ^ 1*1 i * > ! . * B a r r r i l e s de h a r i n a . 
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m 

K. | 
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i83o. . 
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9 2 5 (j 8112 
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1 8 4 5 . . . . . 2 4 8 g 8 8 5 j 8 

2 i 5 5 o 5 2 5 | 8 

Según queda demostra lo ascier.de á 
2 . 1 5 5 o 5 a 1/8 b#rriles de á 1 8 0 libras netasdebas 
riña flor de primera calidad 'o esportado parala 
isU de Cuba en lósanos ar* iba mencionados, que 
por año común dan una estraccion de 1 0 7 , 7 5 a 

barriles;peto considerando que en los primeros 
pfios posteriores á 1825 fue corta la esportacion, 
p o r q u e este rain o de i o iustria se ha l iba entonces 
muy atrasado en Castilla, se puede calcular que 
anualmente se estraen unos 15o,ooo barriles 
par* el consumo de dicha isla, cuyo total gasto 
anual se gredtVa en 25o,uoo barriles de harina 
nacional y estrartgera, aunque de las balanzas 
lio vesulta tanta cantidad. 

La estraordinaria importación de harina es* 
pañola que se advierte en el año de 1845 es de» 
luda á la casualidad de que los buques ó expe
diciones que salieron de la península en el oto
ño de 1 8 4 4 tuvieron tiempos contrarios; y en 
lugar «le haber llegado antes de finesde diciem
bre, lo verificaron en enero de i S 4 5 ; y los que 
por el contrario salieron en fines de noviembre 
de i 8 4 5 » y debieron por lo tanto entrar en aque
llos puertos en enero de 1 8 4 6 , tuvieron tan fe
lices viajes y navegación que lo efectuaron antes 
de fines de diciembre, asi que, reifreftaa que sin 
esta circunstancia deberían haber figurado en 
las balanzas generales del comercio Je la isla en 
1844 y 1 8 4 6 resultan comprendida* en la de 1 8 4 5 . 
Durante el año próximo pisa lo de 1 8 4 6 resulta 
que se han esportado por la a luana de Santau» 
der con destino á h»s puntos de Ultramar 
i .343 ,3i9 arrobas de harina fior de primera ca*« 
lidad, (juiv alenté á unos 1 7 0 , 0 0 0 barriles de ha» 
riña. 

En los dos primeros meses del presente año 
de 1 8 4 7 asciende lo esportado para dicha isla á 
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«58.774 arrobas de barloa de primera calidad* 
que equivalen ¿ unos 33,ooo barriles próxima
mente de á 186 libras netas cada ur.o. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A . D E U D A P U B L I C A . . 

I 

Los interesados que hubiesen presentado títulos 
del 3 por 100 de la .serie A, para su renovación, el 
dia 28 del pasado los cuales ascendieron á la suma de 
rs. vn. 301,000 pueden acudir á recoger los que se 
han espedido en su equivalencia, desde este dia y en 
los lunes de las semanas sucesivas, que no smw 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores. 

Madrid 5 de julio de 1847. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O * 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Aragón, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio d suministro de pan, cebada y paja á las tropas 
y caballos eva les y transeúntes en este distrito por 
término de un ano á contar desde i . ° de octubre 
del corriente, que concluirá en 3o de setiembre de 
1848 con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta intendencia, y con arreglo á tas forma
lidades establecidas en la real orden de 26 de 
diciembre de 1846; he dispuesta se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de julio, á las doce en punto de 
su mañana en que concluye el leí mino para la ad
misión de proposiciones. 

£ n su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en esle servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
a encargarse del suministro; en el coacepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
pedia apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contri badenes corrientes satisfechas que garanticen la 
ejccucioa del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación a que de hecho quedarán sujetos entre 

_ MADU1Ü: Imprenta 

sí el autor d autores de la. proposición mas beneficiosa, 
easo de ser dé estas dos ó mas las Iguales con el dé la 
mas inmediata, sirviendo i todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. V|. ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia-
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que las 
suscriba haya de estar ptésente o legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Zaragoza 5 de mayo de 184 7— José* Mariá ¡Mom 
toro.—Roberto de Zaragoza, secretario. 

• • * 

B 1 » 'i v. 

Con la competente autorización del Excmo. fet 
Sor gefe superior político de la provincia se vende í 
pública subasta en Cabanillas de 1« Sierra un peda
zo de téiñreno como de diez y ocho aranzadas ron ma
tas de chaparro en el sitio de la Ladera del Molino, 
perteneciente á sus propios, para cuyo remate* está 
señalado el 1 1 de/ próximo mes de julio, de diez á 
doce de su mañana. 

E l ayuntamiento constitucional de Fuenlabrada 
autorizado competentemente por la Excma. diputados 
provincial ha dispuesto sacar á la subasta por ar
riendo y resto del presente ano, la venta esclusiva aj 
por menor de las especies sujetas al derecho de con* 
sumos, señalando para sus dos remates los dias 4 y $ 
del corriente mes en las casas consistoriales de este 
pueblo.Se llaman postores bajo los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en su secreta ría. 

Con la autorización necesaria del Excmo. señoe 
gefe político de la provincia y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento constitucional de Vicálvaro, se saca á 
pública subasta las obras necesarias de la casa carni
cería de dicho pueblo, celebrándose el primer remate 
el dia 11 del corriente, á las once de su mañana, en 
la sala capitular de dicho puéMa ? ' 

. 1 11 * 

No habiendo tenido efecto el remate vle la cons
trucción de una nueva fuente en la villa dé Arganda 
bajo el plano y pliegos de condiciones' pót.el arquitec* 
to D. José María Mariategui, se ha Señalado para ce
lebrarle de nuevo los dias 19, 20 y 3o de julio de 
diez á doce de la mañana en la sala capitular de di
cha villa; en la inteligencia que Ja obré está valuada; 
en 18,866 rs. . r 

de i). M A N U E L * VIr A. 


